
Envano pico, cuando no hay pudor

VIERNES 27 DE M AYO DE 1842

comparecer ante mi á Nicolás Ar- 
royo, quien juramentado en forma en

INTERIOR y que luego te fuá á taparla, dicten- 
do que te ensuciaba en ellos, en D. 
Cirios y en sus barba»; y visto por elhechos ágenos, y exhortado en lo» 

propios, dijo: llamarse como queda 
expresado, ser originario de esta ca
becera, y vecino de la hacienda del 
Puente, su estado casado, jornalero, v 
romo de treinta y dos años de edad. 
Preguntado ¿por qué estás preso! di* 
jo que st, que está por lo que el ad
ministrador les mandó que hicieran.

que declara y los demas que empesa* 
ba á tapar la »gua, le dieron fuego 
todos los que alli estaban, y á los tiros 
se les fuá encima. Preguntado ¿con 
qué armas iba! dijo: que con ninguna^

A C TO S  D E L  GOBIERNO,
MINISTERIO

r DE GUERRA Y  ñf AHINA. 
C IR C U LA R , ,

. Penetrado el Exmo. 8r, Presidente ' 
provisional de que la buena reputación 
de un general que ha prestado servi
cios distinguidos á la causa de -Inde
pendencia, y en épocas posteriores, e» 
no solamente ana propiedad suya, sino 
también de laí nictoii queMse honra 
con los hechos gloriosos de tos hijos, 
ha tenido A bien declorar, que el cré
dito y fama del'Ekmo. Sr. general de 
División, D. J ísé Joaquín de Herrero, 
en nada han desmentido por los últi
mas ocurrencias que son notorias, y 
en lai cuales algunas equivocaciones 
«qyas que hi explicado después satis- 
ffcctoriumenir, dieron Iwgar á que el 
Supremo Gobierno para sostener su 
dignidad y decoro, obrase de una ma
nera que nunca dejó de sentir. En

y que entóneos le disron con las cu
chillas hasta dejarlo alli muerto. Pre
guntado ¿qué hicieron después de ha
ber cometido esto eeetrinatoT dijo: que 
te fueron á dar parte á D. Cárlos, á 
quien encontraron en un portillo que 
iba para donde ellos estaban, y le avi
saron que ya babian hecho un absurdo; 
á lo que contestó, que si habían co
nocido que él era, v le dijeron que si, 
que si él era: dijo D. Cirios que es
taba bien hecho, que él respondía una 
vea que lo había mandado: que de 
allí te fueron para la hacienda todos

Preguntado ¿qué fué lo que los man
dó el administrador, y á quiénes! di
jo: que á Jacinto Pacheco, Desiderio, 
Juan y José Beítran los envió á cui
dar U toma del apantle nuevo, y que 
fueron solicitados el lunes en la no
che como á las oraciones de ella, pa
ra que ocurrieran al dio siguiente á
la hora que entran al trabajo, eomo 
lo verificó el que* habla. Pregunta* 
do, que ¿cuáles fueron lai órdenes 
que les dió el administrador? dijo: 
que se fueran á la toma del apantle 
nuevo que abrieron, que también iba 
con ellos: que ni efecto se fueron con 
él hasta la toma, en donde lea dió la 
orden que cuidaran la aguai y que si

juntos, en donde le entregaron laa ar
mas de fuego; porque eran da la ha
cienda, con dos cartuchos que le ao- 
braron da tras que les eotregó, me
nos las cuchillas; porque eran de ellos. 
Preguntado ¿quién le dió el balazo k

lguno de los operar; D. Severino! dijo que no taba, por* 
que todos le tiraron, Preguntado 
que cuando llegaron 6 la hacienda, 
¿qué les dijo el administrador D. Cár
los! dijo: que los despachó para sua 
oasas diciéndoles que no tnvieran nin
gún cuidado, que él lo había manda- 
dado, y que era el que respondía: que 
con tal motivo se fueron para sus ca
sas, y que ooroo á las siete, poco mea 
ó menos de la noche, los envió á lla
mar, y les dijo que durmieran, quo 
los iba á mandar con su compadre á 
la Hacieoda Nueva, mientras él so 
quedaba allí 4 resistir al golpe: .en 
efecto, á la madreada del día si
guiente los llevó liT Celestino á la

consecuencia, S. E manda que esta 
declaración se inserte en los periódi» 
eos, y qhe se publique en la órdéri 
general del ejército, pare que en nin
guna época se menoscabe el honor 
tnti conocido y bien conservado del 
Eimo. 8 r. general Herrera.
* Dios y libertad; México, Mayo 28 
de H342;—-Ibrtrel, -

Es cóoia. México, Mayo 24 de 
1842.— Juan I». Velazquez de León,

que no le hicieran nada, que nomás 
lo corrieran; pero que si llegaba D. 
Severino, que sí le hicieran fuego, 
que él respondía, que allí lo había de 
hallar tirado: que todo cuanto sobre- 
viniera, sobre él recaiba, y no aobre 
loa que lo hacían. Preguntado, que 
después da esta órdeu qua D. Cárlos
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ciencia acordada por el Sr, Provisor 
desde el miércoles de la semana na* 
sada. . "

Si estos hechos no manifiestan el 
decidido empeño del Sr. Castaño- 
da para eternizar el negocio, ai no pa» 
tentizan que el dinero de la1 niña Ve, 
rástegui sólo se gaita en tan deproba, 
doobjej^f y si la compasión que ha 
querido evitar en sus escritos á favor

México, Mario 25 de 1842. 

Señores editores del Mosquito.

Chicon l I- AVISO A L  PUBL|SpX <
cuse hasta conducirlos á dale juzga- . . .
do. preguntado ¿»i sebe tuvo par* Las juilas revisoras de las cuotas
te el segundo y demás dependientes señaladas, ¿ los establecimientos, ta*
de la hacienda del Puente, del asesi- llares y demás negociaciones indús- 
nato que ¡ben 6 cometerf dijo: que I tristes, que comprende el Decreto de 
novaba de otro ninguno.* que solo D.|5 de Abril último, s# reúnen todos 
Carlos fué el que los mandó, y el que I los dias en el edificio conocido por ls 
les dio las órdenes que IJeva expresa-ex-Inquitickm, desde les oneq. de
dar: que lo expuesto es la verdad, mañana hasta las tres déla tarde. Lo ’|«ouuu «fuá» «u su, «aviuvi «  iavor 
por el juramento que tiene hecho, en que so hace saber al público en cum- de aquellla desgraciada víctima, no 
que se afirmó y ratificó, leída que le plimiento del artículo 14 del expresa- tiene el mismo origen que las lágri. 
fué esta su declaración, y no firmó I do Decreto, I mas del Cocodrilo, la sensatez de los
por no saber: hicelo yo con los de mil Se recuerda por tercera ves, que mexicanos lo calificará: yo entre tan- 
asistencia. Doy fé.— Pablo de Zata- el mes actual es el destinado por el to ogradeceré á vdes., señores editó.
rqim.— Asistencie9Joaguin Olguín.—  art. 12 del diverfo Decreto de 7 del res, se sirvan dar lugar en sus p.pre-
Asistencia, José Alvarez. mismo para que se presenten las ms- ciables columnas á éste remitido de
frtification de la anterior, fojas 70. nifertacione. de lo que lo. pariicula. U  muy «feciíaimo 8. 8. Q. B. 88. 

wv J res ó. corporaciones satisfacen por|MM.— Roberto García.
 ̂Consecutivamente, yo el juez, pre- sueldos y salarios á sus dependientes.

•ente ef reo Nicolás Arroyo, en su bajo la multa de una cuotn igual á I»
persona quo conozco, Jo exhorté y cantidad que se deba satisfacor en
amonesté ó que se condujese con un año.
verdad sobre heoboe. propios, y por Recaudación Principal de contri l El antiguo Argos, señores editores, 
los agenos le recibí juramento que I bucioncs directas del Departamento] que ha sido arrastrado por el destino 
Lito fn forma; habiendo ofreoidojde México. 23 do Mayo de 1842.— [fuera de esta capital, ha venido á dar 
decirla, se le hicieron las preguntas \ Manuel Pina y Cuevas. un paseo, ¿y qué he venido ha encon
siguientes. i • --------  ' trai7 Muchos ndclautos en el lujo de

1 reguntado, habiéndole loiio su editores del Mosquito Mexicano, casas, muebles y vestidos; pero mu- 
.declaración de tojas 67, contestó: que —México y casa do vdes, Mayo 24 cho atraso en todos los ramos de la 
•si| misma que diñante el juez de de 1842.— Muy señores mios: Como cosa pública, excepto la parte militar, 
pax del pueblo de Xochitepoc, y cier- vdes. y el respetable público están I pues hallo un ejército considerable, 
to su contenido en que s i afiflMi y j bien instruidos del negocio que el cu- cual si estuviésemos, ó esperásemos 
ratifica, reproduciéndolo nuevamente redor do mi muger D.* Mana de Je-1 estar en guerra con alguna do las na- 
por iu declar.tion. I aui Verá.tegui, ligue «obre nulidad del [ ciones poderosas de la Europa. En

Preguntado, habiéndole puesto de matrimonio que esta contrajo conmi- |a administración do justicia no.se 
tpdljfleito las armas remitidas Por •I jgo: como por esa instrucción todo el oye mas que quejas de los jueces, por 
citado juei;'de paz da Xochitepec, di- mundo ha visto que en sustancio no L u morosidad é indulgencia con los 
JJ1 ••Ú®l**do una espada que en el I se trata de lo nulidad por el persone- ladrones, cuyo ejercicio también está 
diseño se anota con el núm. 4, que m y los parientes de aquello niña, si- en su apogéo (1). En la policía hay 

arma es de la hacienda del 1 uen-joo de llevar adelante el proyecto in* mas atraso que nunco: las calles su- 
t%MIM|uoc] que habla la portaba tamo de tenerla emeerrada toda so vi- c¡aSf ]os caños hechos letrinas, los

V  Propia con que . da para aprovecharse del patrimonio barrios convertidos en muladares y ti- 
concurrió a! asesinato de D. Saven- que j* dejaron sus padres, como lo roderos de basura (2), las calles y las
uo Eguía, y que las otras las porta- han hecho bonitamente con sus pro- -------- -------------- — ------------ -----
bao sus cómplices, Encesto ®stado duelos, en ocho años que han conse* (1) Oran cosa fuera que entre las 

suspender esta declaración pa-1 guido demorar el pleito, me ha pare-] cosas buenas que se han decretado, 
ra seguirle cuando convenga: el reo cido oportuno derigir á vds. estos ren- hubiese tenido lugar el restablecimien•
•e ratifico en ella, loida que le íeé, y glones, para hacerles saber que des- ¿o del tribunal de la Acordada, para
00 fé.f—Boneta.— Asisten-1 de el día 2 de Marzo último, como es \ exterminar los ladrones que tanto pu-
***• . t^aWero n.--*Asistenc»a, Cres- notorio, te falló el recurso de fuerza \ luían en la república: los comisarios 
canelo Flores t  | ' É i i f i H M M M É H Í k U r(Continuará.)

REMITIDOS,

'públia
en el Tribunal superior del Departa-1 de este tribunal sin costo alguno de 
mentó, y-hasta hoy no pueden re ni i- /a Hacienda Pública, persiguen es«j 
tirso los autos al Sr. juez Eclesiástico c/ase de gentes á las mil maravillas, 
que debe conocer de la famosa a pe- sin los inconvenientes que ofrece el 
lacion ocasional do dicho recurso: la establecimiento de los rurales, los cua- 
razón es, que el Sr. Lie. Castañedo les no pueden hacer sumarias% y aque- 
(quien tiene asegurado por escrito \llos si. Establészcase al menos iem 

Recaudación principal de contribucio-1 bailarse bien expensado) no ha queri-\poraJmente, Ínter que se agotan los de 
US* dinetas dst Departamento de dO'MIMr, y cuando ha mandado un /a hermandad de la 
Méseicó. I escrito al Provisorato, ocho días des- (2) Con efecto, hay muchos muía-

niiAi ntM flimA Ka Kía nrsasnlsdo vo al I r l n r p *  n

Señores editores del Mosquito.
‘. Suplico 4 vde% se sirven insertar 
en so ipreciable periódico el adjunto
aviso.

México, Mayo 99 
fmuot Piño y Cuevas.

pues que tupo había presentado yo e) \dares nuevos que no había, y que ere- 
mió, pidiendo la remisión de los au- cen prodigiosamente. Véase el que 
tos, no ha tenido por conveniente dar \está en el Cármen. De las atargéas 
la cari al Notario que lo ha buscado ya tengo mucho hace manifestado* 
repetidas veces en* su bufete, donde cuanto beneficio resultaría a los fon • 
ttompira está visible, para que habilite dos municipales por el ahorro de gas• 
da papel en que te escriba ta previ-[lo#, y A Ja salud pública, por dismi*

i



casas inseguras; porque por todas p*r- 
tes los ladrones ejercen su industria 
con la mayor avilantéz y seguridad 
efe ser aprehendidos. Aun en algu
nas iglesias he visto que al público no 
se acata y se le da con las puertas en 
la cara, fuera de la hora regular (3).

He visto la plaza nueva del merca
do, que está fabricándose de mampos- 
tería, para quitar el peligro de un in
cendio. La tal plaza nueva cuesta 
á los fondos municipales, la friolera 
i Je unos 5003) pesos, según me han 
dicho los que saben el cuento; pero 
no es su planta como la habia idea
do Argos muchos años ntras; sin
embargo será mejor que la de ma
dera (4).

Hado también un teatro nuevo que 
va Uacor*6 por una compañia de par
ticulares, y no puedo menos que ha

un fondo de fomento para los artesa-1 de una diversión que no tuvo efeetoi 
ños, u otros varios establecimientos y esperamos por tanto, que penetra* 
do pública utilidad, que tendrían lu-1 das de esta verdad las dignas persa» 
gar habiendo dinero. loas que hoy componen el cuerpo mu»

He encontrado......... .pero ¿cómo nicipal, y haciendo uso de la activi»
decir de una vez todas las cosas que I dad y energía que hasta aqui han me» 
ho visto, y entre ellas, pechos de mi- nifestado, hagan que los fiadores do 
litares que á primera vista me pare- Mr. Lauriat, satisfagan el importe da 
cieroo, puertas de nicho de demanda, los boletos que se les presenten, A 
colgadas de muchos milágrosf Tiem- obliguen á aquel á que verifique cuan» 
po habrá para todo, como vdes, gus- to antes, y .sin nuevo gravamen de los 
ten publicar mis observaciones; en concurrentes, la ascención que ofre» 
otra diré lo que ha dejado fuera de ció, y cuyo importe tiene ya recibido 
México su antiguo corresponsal de I ha tanto tiempo, 
vdes., de quienes se repite atento sor- Habíamos guardo siltncio, hasta 
vidor.— Argos el antiguo. | aquí; porque estábamos persuadidos

de quo nuestro justo reclamo correría 
indudablemente la tuerte de todo co
municado; mas hoy, que á virtud de 
particular aouerdo de esa Exroa. Cor»

Í Seriotcs editores del Mosquito.

Mis apreciables amigos. Vdes, re

cordarán que va á hacer un uño que Iporacion, se le han de ¿remitir por SU 
cernió fuerza como se consiente que I el aereonauta Mr. Lauriat of¡oció que I justo precio, ejemplares de los perió- 
semejantes establecimientos sean de un mexicano (cuyo nombre no re- Micos que traten , de algún negocio 
empresarios, de por siempre sin que (cuerdo) daría una ascención en la pía-1 concerniente á ella, nos lisongeamoa 
jamás vengan á ser de la municipal .Iza de toros de* Sun Pablo, ó la que I que llegando el presente á sus oídos, 
dad, de lu Hacienda publica, ó de un Nenian derecho de entrar todas las I pondrá el remedio que so desea, ó al 
hospital. Tales empresas en un pai? personas que conservaran en su po- menos se servirá advertimos que no 
bien gobernado, no conviene que sean der ios boletos que habían servido pa- nos asiste razón para hacerlo, con lo 
de particulares; porque ya que el pú re la anterior ascención, que debió cual ni molestarán mas á sus señorías 
blico es el que contribuye á sus gran- verificar Lauriat con su hija. En ei ni menos á vdes., apreciabies edito» 
des utilidades, y toman esas utiiida- aviso respectivo detalló las cuntida lies, de quienes nos repetimos adictos 
des, debían ser á su beneficio. La des que tinian que pagar, así los lene- [amigos Q. BB. SS, MM.—  Partos 
daza de toros, qUo siendo antes de dores de boletos de que he hecho mé- 
ii Ciudad, se le permitió a! Sr..Barre- rito, como los que careciendo de ellos 
r.n que él la repusiese para si, debiera quisieran asistir ó la nueva ascención 
ser un contrato nulo; porque ios bie- anunciada.
ues del público gozan de ¡os priviie- La mayoría de personas que á ello 
gíos que los menores, y dobia volver concurrieron, tuvieron que comprar 
á ser esa plaza de los fondos munici-rcu totalidad, boletos do lumbreras, 
pales. * El teatro nuevo, pues, debie- asientos &c.f para que habiendo-trans- 
la hacerse en compañia con eí Avun- currido infinidad de tiempo desde 

{amiento, á la manera que está fabri que Lauriat debió con su hija aseen* 
candóse la plaza; ganen en horabuena der, hasta el en que, trató de competí-
los empresarios mucho dinero; pero tar la falla de aquella, muy pocas fue-1 Comenzamos la inserción del artí» 
que con el tiempo esas rentas sean Non las personas que conservaban en culo mas desatinado, que el mundo 
del público, y con- ellas hermosear su poder los boletos. ha visto, y lo hacemos no solamente
mas y mas esta ciudad, y establecerla Como los qgé tuvimos la desgracia por cumplir lo que ofrecimos en núes»
—:-----— -------------------------------de concurrir 6 esa nueva anunciada tro número anterior, sino por darle
nvir el foco de las enfermedades, que ascención; y de largor tonta y pacifi- mas publicidad á esa producción Jar* 
se forma en el acumulamienlo de ma- camente las cantidades que se nos ga y angosta como alma de vizcayno 
terias fecalesKque se convirtiesen en designó, lo hicimos, no por la confian- (y sea dicho sin menguado nuestra 
caños descubiertos para que las letri- za que de ninguna manera podía ins-1 prosapia), pues así era fuerza que sa» 
71(23 infinitas que hay, no descargasen pirarnos ya Lauriat ni su substituto, (¡era en una de las cuatro columnas 
en ellas; pero no se ha querido reme- sino por la garantía solemne quo dio de un pliego grande como es el de 
«lar este gran mal. de haber caucionado á satisfacción LA  ESPERANZA, en donde tuvo á

(3) En la del Loreto% donde el\ de la Comisión del Exmo. Ayunta- bien nuestro denunciante difundir las

acreedores de M r. Lauriat.

E L  I I 0 13Q U IT O .

•M E X IC O , m a y o  27 de 1842.

E C C E  H O M O .

. ufe) o» i f K i i i u  u reliamos ueuemu» uirigirios a esa
la puerta antes de la diez de la maña- Corporación, ya porque muy particu- 
na> y no dejaron entrar á nadie: ¡qué Marínente intervino en este asunto, 

tan sufridas son las mexi-  como lo pueden acreditar los Srea.
canos/

W . Si hubiera órden y economía 
*°n.!a *¡ue se Quita de la plaza vieja, 
Pedieran hacerse muchos puestos 6
i ® en otrai plaiuelat con pú-
focQ utilidad. • -

Terreros, Aguirre é Icaza, comisiona 
dos para este efecto; porque como 
siendo de sus deberes representar los 
derechos del pueblo, no debe consen
tir que á este se lo defraude de Lu 
cantidades que exhibió por disfrutar

y grosera 
sacion9 á cuyo efecto se nos presentó 
en el campo de La Esperanza, ata» 
viado de fundadas sinrazones, de jus* 
tas injusticias, de antídotos veneno» 
sos, de bien intencionada malicia, y 
de fina grosería. Pero antee de ocu
parnos de tan peregrino escrito, per
mítasenos invocar, da azoteas arriba, 
á toda le corte celestial pare que nos
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ministra», los trabajos que te distrtbu- en que lomó parte active, defendien- 
yen, la vitfilancra y adelanto dé, las do.lá cáu^a y el partido del Gobierno 
obras públicas, el cuidado de los mer* quehoy ndr íige, sé volvió á presen- 
cados &c. &c? El tiempd ño sería tar voluntariamente en 1a prisión, por 
suficiente á ta diversidad de opiniones lo que logró la diminución de la sen-’ 
y pareceres, formarían un ¿aAs de tencia & que se le" había condoné a

sfecam* eft la empresa, y dé *tejaa 
abajo al recto ánimo y probada inte- 
gvídad demuestro general Presidente
Elle que vea 8. £. lo que vale el 

amo; Ayontamionio, no por lo que 
digamos nosotros*en nuestros ‘humil
des comentario*; sino por lo que ha 
escrito de su Corporation, el 8r. re* 
gidor D. José Sánchez Fcijoo, á quien 
por no haber tenido la boca cerrada, 
vánsele á entrar no uná mosca, como 
dice el adágío; tino un enjambre de 
ellas. A propósito* comienza así el 
informe del Sr. Sun ohez 'Feijo. 1 *
*; “ Exmo. Sr.*—A consecuencia del 
acuerdo de V. E. de 9  del actual, re
lativo á que la comisión do cárceles 
dé su informe, do toda preferencia y 
á la mayar posible brevedad, sobre él 
contenido del artículo editorial dol 
Mosquito- Mexicano, número 86, del 
viérne»‘ 6 del presente mes, y abra 
dictátnen «obre si deberá denunciar 
•e como altamente injurioso á esa 
excelentísima corporación, por su re* 
daocion y términos, debe rfianifestar 
|ítexpresada Comisión, qué habiendo 
laido con todo detenimiento y refle 
xión el'citado editorial, ve derrama
da an ta caustico lenguage, Mnexacti 
tud y ningún conocimiento dd hecho, permanentemente sota-alcaide de 1k
qoo '-acrimine 'laihiel' y la ^xtazona, cárcel de la Acordada, siendo el me

I * - .-i ______ _ . _  , ___.. • , 7T . ,

pendiente* me en ella* *e emplean, rai>or otra lado, que despuetde con.' 
loa alimento! que diariamente se su- cluida feliimente la última revolución

que condenado.%  ̂ __,. rcomplicación áyeada'instante, qué ím-' y ti como asegura el mismo Mosquil 
posibHitaria to<*a medida en'benefició to, está esperanzado en un completo 
y bien del público con la prontitud indulto, no cabe en la cabeza de la‘ 
que lar mas védM’es necesario/1 comisión el sospechar el que este 

Esto eé cuanto tiene c^ue'decir 'la hombre qbierá implicarle en In causa 
lision con reépécto áia' acósacion horrorosa y de tan probables, fatulas 

que hace el referida editorial á la ¡tus (y mef cerdas consecuencias de los ése- 
tre corporación-á que tengo el honor 9inc>3 de D. Séveriño‘Eguía, facilit án
de pertcnecer;*acusacion que, como doles una fuga de f|ué éf se haria e- 
va dicho, esinfun^da, injusta, v*ne- normemente reo.”—-(Continuará.) ‘
nosa. malintencionada y grosera^ ---- -—
¿ f.Por lo que hace á In cotnportación Siempfe hemor sido de opinión que
de la comisión de cárceles en el asun- ,el juramento de Ins bases de Tacú- 
to que se versa, tolo con el objeto de baya es una condición forzosa y sin 
clnsararse esta ante VJ E., y no por Ja cual nunca podrían los represon- 
saiiéfacer al editor ó editores del nr* tantcs de la n&cion instalarse en Con- 
tículo del Mosqutito, diirá imparcial- greso para comenzar la grande em- 
mente cuánto ha ócurVido sobre el -presa de regenerarla. Así lo ha crci-
particular é que se contrae.” do el Exmn. Sr. Presidente proviiio-

WShStoSnSPSSS «***

asas» srrr i
$oe harta ahora léiot da haber sido nombrado m t» . i ! .  jL ?  * n  o "  crec,do„ numero estrenaron decen-

fec«o yoriajn,erinamen¿,0„o h a b ^  S g g £ £ ¡
|ue sé estrenaron en esta función, y 
>eor que ellos marchaban sus oficia-

aperacionei. Dice la comisión. aue ció e »n *1 S44 . eg# ,08 decimos con franqueza
el indicado editorial eatá escrito con eos había sido m|ecár" ’ P*™ n,,e 0,r°  dia no sufran la critica
inexactitud y sin conocitniedto, por. ^sina ,R r ’* C° ‘ nada favorable de los expeclndore».
que efectivamente, si el auter^ nuk>- ^ ^ X ™ * * - * *  «"lioáclll dartsa de dicho artícelo se hubi.ran to- mtndacion maroriH**  ̂ A city® ra‘-0; caballería llevaba las bridas de cerda, 
«nado el trabajo de indagar y examl ? ¡ e a U a d ^ „ ~ / P “  «ct.vr.Jad propina ‘solo para la sitia baqueta, 
nar á qoiéo^o,ra*pon^%U  « .  í e r v S m ^  t T ' " F ” 0, lo* h# ü,r09 notaron en I. eo-
eomeodado el nombramiento de iota- pensasen ía I s im  m ! ? 01 6 d*## ^ mna fl11® ««rehden la procesión dd
alcaide y dem6s dependientes subab siemorp virril» i C®’^ anx®’ maí Corpus, loa cuales fueron muy per-
--------   : - r ! ! K ? S  etempre vig.lado como j todo* lo. de- oeptiblea aun por lo, oficiales media,

■ *  —  -temos de lia cárceles» hubieran sabi- mas presos por él aloeide y demás de- namente expertos,'y por lo mismo no 
do que eae Exme. Ayuntamiento je- pendientes libres/1 los numeramos aquí; porque ŝena
más se ha mesdado eo teles nombra- H Ademasdo ésto consta áV . E. que agraviarla notoria pericia siempre

• • § • a 1  ) j  A • _ _ • • . | i * i *  ̂ * * 4 -intentos, y que siempre hen eido ofende 
resorte y elecoiorr de*la comisión res-
pectiva, oh la cual, como eq, la de tenorifiente en ft' de la Acordáda,! Andida de. Defcimo* ésto para que

' licita tiene -  ̂ 1 Ié M * ' - | ¡  | -------^cualquiera otro ramo de policio, líete 1 valerw devisa prcaos qué inf.rndihn se repitan en otea# funciones y padez- 
deposítada su confianza; y que si aMniet cokfiahza y do mejores modales, ca el buen nombre de nuestro ejérci-

responsabilidad. T  ¿oótno pÁdia aa^iltendidd, paea'twi Uegiidoel caso dol^afiftada,'providencia. de^Supyat^

__________ m— ^ ----- -f-“  — ^ r t
iviaaea eontiauamante pandientesl por neones *que creyó jurtar jr nece.

d« registrar eiraales, conocer la indi-lianas." ' _  <1
le d . lodos los praao*. las de lo* de-1 -E l  Perfecto ©eme», a* noraaegu-|

iy  aunadas providencias <*e' ^  ¿rres*

1 % J

, -K . Mr:
de San Migu^jnúmero IS.
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SEÑORES EDITORES.

Casa de vdes., Mayo 21 de 1842*
Iiñca que e«te obrara bien y activamente en el de«||i- 

ho de aut negocio* graves y comunes, y con qué dea-

nionte en fin, que loa capitúlale* del año pasado hi- • « * »’ , *
ieron mas de lo que debieron, haciendo, prestaciones
íe su propio peculio, para subvenir á , la* ; necesidades 
i seguridad publicas? Nada ciertamente; pero ya se 
ré, desde el principio se nos previno que no iba á re
batirse el artículo.

Sobre el despropósito de construir el mereado, con*- 
ituyendó el pernicioso derecho de tiuspasos que bien 
pronto dejarían al Ayuntamiento hasta sin sombra do 
>ropiedad, ¿qué ha diehof Sobre la absurda con* 
radiccion del arquitecto de mérito  ̂ acerca de re
futar perniciosa y despilfarrada la venta de los crédi- 
os en 60 por 100, para que se bsga la plana, bajo la 
iireccion de Hidólgo, y aseverar que bajo la dirección 
leí envidioso y sin pudor, deban venderse los pro* 
5»o8 créditos en el mismo 50 por 100, porque es su 
creció, ¿qué ha contestado?

Sobre ct error de que considerando Casarin en 
9l mismo 60 los créditos, no son 600® petos lo qge 
cuesta la plaza, ni 2303 lo que según su propio cálcu
lo queda sobrante, ¿dice algo/ « ,

Acerca del desatino que resultaría de proyectar 
la fabricación del mercado con los arrendamientos an
ticipados de dos años, y* les infinitos inconvenientes 
que de esto se le demuestra que resultarían, ¿satisface? 
Tampoco; pero es Mes sano recordar que el hermano, 
arquitecto no rebate el articulo.

Sobre do ser el contrato opuesto á las leyes, por
que antes es próctics de una ley, ni contrarío á la or
denanza, porque la que existe ss halla reclamada por 
el Ayuntamiento y reducida á nulidad por el detecto 
del Supremo Gobierno de 18 de Noviembre de 1840, 
¿qué dice? nada.

Sobre la necedad de pretender la rescicion do un 
contrato irrescindíble por estar aprobado por ley  ̂ y 
porque aunque no lo estuviera, coptaria al Ayunta
miento un pleito que no había de costear Casarin, 
¿qué responde? v ’Nada. Y-sobre ser un atrevimien
to y una desvergüenza» suponer moldad ó ignorsnoiu
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cu Ia« respetables personas que ¡nterafúsrqp ?n ?piteínei spn loé' amionistasl {Voto á tal! ¿Con que |a 
negocio, como son el Sr. García Cpn<1p, <o<Jm Jas que j vendad .¿el contrato ha de venir necesariamente de 
compusieron el Ayuntamiento, y por último, el Exmo.Jlos nombres de las personas? Pues hermano, apací. 
Sr. Presidente y su ministro, ¿satisface? Pues á fé güese, San Sebastian de Aparicio y San Francisco 
mia, señores editores, que si el Exmo. Sr. Presidente de Asís, son los accionistas: levántese vd. y proclame 
tío viera á D.'Vicente como un loco, ya le habría man I la santidad de) contrato.
dado tooitr mas puros. Si pues deja en pie las 1 La cuarta. ¿Por qué parará la alenden en que 
observaciones hechas en mi artículo comunicado, y si \¡jo los llame bonos á los créditos, y él ¡os llame cosas 
de ellas resulta evidenciado lo contradictorio y absur* fycl No faltemos á la verdad, yo los llamo créditos ó 
do del cuaderno do Casorio, ¿qué ba hecho este D j acciones que es su nombro propio, «o  los llamo cosas: 
rancio y menguado, de los aposentos de la cabeza, I ni he parado la atención en la impropiedad del térmi. 
con su artículo inserto en el núm. 216 del Siglo XIX? j no bono, lo toqoé por incidencia: vd. sí para la aten- 
Kftdl, OS# absolutamente, todo él es pura desver cion en el \érm\no'rejon de que yo uso, no pora signi- 
giiflnfcu'y ene prenota* del todo inconducentes; pare ficar bonos vendidos á precio bajo; sino para daré en- 
He obstante respOfideró á eHu*. ' j tender créditos desestimabas, vendidos por una nece-

Ls primera dice: ¿per qué dirá que es una sede Lidnd urgente, en la que se fundaría mas ó menos la 
4e calamidades q*& yo haga la plaza1 Yo no hé di dureza y codicia del comprador: yo convengo en que 
uko que eí que Citaerin h»gu $1 morcado sea una séric ja palabra no es castiza; pero por ser comunmente 
da calamidades, porque una calamidad no es séric de I recibida entre nosotros, y dar á conocer la ¡dea que 
calamidades: la série es, que se fabrique el mercada L e pretende, creo no pequé gravemente en usarla en 
gravándose desde luego con' uo derecho real de tras estilo familiar; y menos pequé, ni veniulmente, contra 

qpe estos valgan mas quo el edificio; y que los h* esencia ó sustancia del asunto de que tratamos; pe- 
uiiaos tengan mayor interés quo el propietario: r0 nuestro grámatico improvisado ve la paja en el ojo 

que el Ayuntamiento le privara de su principal y mas del vecino, y no la viga que está sobro el suyo: yo no 
florida entrada, por construir el edificio con los pro- demando en los escritos de Casarin una perfección de 
duelos de los arrendamientos, no siendo estos al fin la que también estoy muy lejos: quisiera • únicamente 
baslaptés parp subvenir á la empresa, que vender con I que leyese con cuidado y que tuviera lógica nnturol, 
urgencia de pronto y sin calcula* antes (sino á como requisitos con los que, aunque no se llega á la perfeo 
Hegsde el caso se ofrezca) los créditos como Cosario cion, son bastantes para darse á entender; ¿pero quién 
aconseja, y exponerse á que no sea bastante su pror jno advierte en los escritos de Cosarin el mas inusita- 
ducto ni para cubrir los honorarios de! arquitecto: y do é ineotendrble guirigay? Sírvanos de ejemplo 
per fia que nuertro maestrifo te encargue de la obro |a carátula de su cuaderno: “Exposición sobre la 
•^.vea del St, Hidalgo* Esta es la série. I contrata y mercado que se está v e r if ic a n d o Señor

La eogoadn. ¿Porqué no hablará nada dé mi acu Casarin: los contratos se cumplen, los mercados se edi- 
sacion hecha ol Ayuntamiento, y se la deja al pobre fican y los pronósticos se verificun; como se va á vori* 
arquitecto? Respondo: porque no entendiendo pala- ficar el mió de verlo á vd. en San Hipólito. ¿Y qué 
bra de arquitectura, si el Sr. Hidalgo contestaba, co- dirémos del antepenúltimo párrafo del comunicado á 
mo lo ha hecho, confundiendo á nuestro D. Vicente, que contestó? uLos planos excelentes asimismo se 
por 1o que respecta al mérito de los planos; si Casa- \festinaron del viodo que vdes. han visto, y los tnios no 
rin no demostraba, como no ha demostrado, que podin son mios% sino apuntes que traje de Europa, é indig• 
hacerse la obra en menos precio; y si probaba yo, co- nos por consiguiente de tomarse en consideración* 
mo he prebado, que el Exmo* Ayuntamiento constru. ¿Qué brodio es este? ¿De qué festinación se habla, ni 
fe  el mercado sin imponer uná nueva obligación a) hace este lugar la festinación? Y  ¿qué consi• 
Supremo Gobierno, sin emplear un real en efectivo; ¿fútante es este que yo no be sacado, ni que ontece- 
•ino créditos que no le servían para tus atenciones or- dente he propuesto, de donde se infiera? Adelante es* 
diñarías; y poros oréd¡tos vendidos á un précio que tá peor. 44Ahora, si el regidor del año pasado, no 
jamás se ha visto, resultaba evidentemente cierto que ¡tuviera tanta ilustiacion% vería cuánto mas fácil es 
el eontrato celebrado pOr el Exmo. Ayuntamiento, y inventar y hacer de nuevo un proyecto, que sujetar un 
aprobado por el Supremo Gobierno debía bendecirse apunte ó idea fija como dice que traje de Europa, y 
por los discretos mexicanos da sana mente y corazón que no asegura haber visto á las condiciones precisas 
bkm formado. < de sr n programa y  un terreno determin a do ¿Qué

La tercera. ¿Porqué dirá quo el contrato debe ser monserga ce asta, hermano? . ¿Qué quiéra decir pisto 
bendecido por el público mexicano, y  no nos dice quie-1 á las condiciones precisas de un programa? Si lo que
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donde puede), por eeto no m  les dieron sus M r -  
papel.

La décima pregante: ¿Por qué dirá qm  yé ha- 
bré oído decir que en el contrato celebrado por el 
Ayuntamiento, se habla de traspasos, y no sé como, ni 
en qué términosl Parque íolo ignorando el arquitee» 
tolo que importa legalmente hablando ia palabra tm - 
pato a, puede proponer que con ellos se haga la fabri-' 
cacion, y para que no oyéndote que el Ayuntemiehto 
había concedido e«e mismo derecho de traspasos  ̂ por
eso me ectendi acerca de este punto, de un modo que

* ■
no pudo contradecir el hermano Vicentitor por lo que 
respecta al desafio de 500 pesos, no lo admito por ne 
ganarle con evidencia; pues va dentro de seis ú ocho 
dial 6 publicarse, no solo el contrato; sino la historia 
«le él, de principio á fin, y esto supuesto, seria ana 
traición aposturle los 500 pesos, que seguramente ee 
fijó en esta cantidad Casarin, porque Alé precisamente 
la misma que uno de Ios que supone accionista* le dio 
dC|lástima de qua no so lo encagó la obra.

La undécima pregunta dice: ¿por qué dirá, tam•
• *

poco creo yo que Casarin haga la obra en 1709 por* 
que no lo demuestra1 Porque asi es: no ofrece giran» 
tir las propuestas, y el empresario sí lo ha hecho* 
Tampoco Casarin dice si á dinero 6 á créditos, esto

ja quiera significar es, que é l nial diáoil sujetar un {testa don 
apante é  ido* á 'las condiciones precisas de un progra- Clones de 
ma. esto no le habla el párrafo, ni la digresión está 
comprendida dentro del sigoo cor respendiente por 
«itir el sentido. Mas dejémonos de disoot&dfcs, y no 
importunemos al público con futefcaa»

La quinta pregusta dice: ¿Por qué dirá que aun
que la obra no sea lan bella como la ha considerado 
el Ayuntamiento, ee mas segura y productiva? Res
pondo: es mas segura por lo mismo que dice el arqui
tecto; porque es mas segura la manipostería que la ma
dera: mas productiva, por las ratones y cálenlos fun
dados que se hallan en el expediente; y en genera), 
por lo que dije en mi articulo anterior; porque tien. 
das mas cómodas, seguras y aseadas, y que tienen el 
espíritu de la novedad que es tan influente en el cc* 
mercio, solo á Casarin pudo ocurrióle que den el mis
mo producto que los tejados de hoy*

La sesta dice: ¿Por qué dirá que el Sr. García 
Conde, encontró ¿os planos excelentes? Porque lo? 
halló muy buenos, pues esto término se usa para de
mostrar una cosa bella, insigne; de 9ucrte que no esté 
recibida en el vulgo come» comparativo y solo, como 
comparativo, y porque aun cuando lo fuera, hacia re
lación ú un género, y á los otroB mercados que tene
mos. Yuya que nuestro jurista ha quedado de perlas les ¿ ser pagado con papeles contra el Supremo Go* 
con esta pregunta. I bioruo, promete construir dos tiendas que sirvan de

La séptima dice: ¿Por qué no dijo que el Sr. A/a- cálculo para el resultado que se propone; y en fin, por* 
to repi'ohó los planosl Respondo: porque no es cier-lque del costo de dos tiendas no se ssee el vefer do lo- 

• to absolutamente hablando, que los reprobara, y . . . .  do el mercado; pues que no consiste este íolo en loo 
la buena amistad y la política, á que es acreedor entiendas que da ó entender Casarin.
Sr. Mazo, me obligan ó excusar comparaciones, y áj . La duodécima pregunta dice: ¿per qué dirá que 
ro injerido un esta cuestión. \el Ayuntamiento no pecó contra las ordenan tas? Esta

La octava pregunta. ¿Por qué dirá que la obra es la mas nécia de todas las preguntas: no pecó con» 
va á dar de comer á muc/ios mexicanos, y no añade tra la ordenanza; porque no esté vigente, como maní* 
que servirá al sosten de muchos coches! Respondo: festé en mi primer Comunicado, é virtud del deeréto 
que tanto mejoi; porque son mas los beneficiados. ¿Y Superior de 18 de Noviembre de 1840: no pecó con* 
PUT qué se lastima Casarin de que haya gente quo an- tra ¡a ordenanza; porque siendo la ley superior A elle» 
He en coche? Y ¿él por qué no se delata como uno &un cuando estuviera viva por el decreto del Exaio. 
He ios participantes del despilfarro; pues tuvo 500 pe- Sr. Presidente, queda sin afeóte. Con que, hermane, 
sillos por ocasión del negocio del mercado? cuando hablo de que le ordenanza no debió obedecer*

• La novena de las preguntas es: ¿por qué dirá que se, hablo bien# y cuando de paso come particular fbr* 
yo supongo enagenados los créditos solo para el mer-l mo juicio acerca de ella, no digo meo que lo que dijo 
cado% y avisa al público que también lo fueron para el el Sr. Tagle desde el año de 15, lo que el supremo 

* teatro <J-c? Respuesta: porque es cierto como el m¡8- K 'oníej° y el Gobierno supremo dijeron, cuerpos y 
(no confiesa, cuando asevera, que se dieron 859 pesos personas superiores en el orden moral y político, á los 
para el teatro, 49 pesos para la Casa C orrecc ion a l, individuos y cuerpo departamental; además, ni el Sr. 
459 para pago de acreedores <fcc.; y como los maes- Tagle, ni el Ayuntamiento, ni el Consejo y Gobierno 
tros de escuela no hayan querido, ni puedan querer I supremos, ni yo, hemos dicho que dejen de sacarse 
créditos contra el Gobierno, porque puntualmente del I muchas veces ventajas de los artistas, poniendo las 
no pago de los fondos de escuelas, provenga!) en par- obras eo asta pública: lo que dijimos fué, que como la
te los créditos de que ce trata (por lo que el Ayunta
miento de sus otros fondo* sacrificándose los sostiene

ordenanza lo previene,, y supuesta nuestra situación 
particular» no solo nocí útil» sino verdaderamente per-
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O por Eduardo A. Aotjoa, calle dé la Ettampa de San Miguel núm: 13.

jttdfr-iaL . É i pu « por domo*. « I  ejemplo que *aca|d| 
lo acaecido en España á fin de construir un mona•
mérito en memoriá de iás victimas sacraficadas él 2 de* * *
Mayo en Madriden  también por demás la irtVectiva 
de que mi aserto es resultado de mis viajes, yotoo he 
viajado como el Sr, Vicente; pero, para discurrir me- 
’jnr que él, y para conbcer é mi para, do necesito, beber 
viajada* ademas, sobre esto de viaje* hay mucho qur 
decir: recuerde ouestro arquitecto aquello de ]). Qui
jote A su Escudero: Sancho, que el andar á ca
ballo, á unos hace caballeros y á otros caballerizos/ 

La décima tercia pregunta dice: ¿por qué hará 
nina invocación tan solemne al Altísimo para que me 
restituya el juicio? Porque esto me dictó la caridad, 
así como viendo hoy que esto no basta, y que la ma
ula de Catarin ya pasa de martfa, y so ha convertido 
«a  furia dañina, excito al Esmo. Ayuntamiento pan- 
que sin dejar de pedir al Altísimo la salud del enfer
mo, lo consigne á £). Juan Rodríguez, administrador 
de San Hipólito.

•: * Acabados las preguntas signo un párrafo lkfco d< 
fnjmiás y de'desatinos, y confieso á vdes., señores edi
tores. que pensé demandarlo sobte injurias; pero ui< 
amigo que me oyó esta especio, leplicó. ¿Estás loco? 
¿No ves que todo el mundo conoce ó Casarin por un 
ioÉénfatof Vas á perder el tiempo con soguir un juicio 
en el que per último resultado cantará, ó el juez le ha* 
rá cantar la palinodia; sin que esto te sirva 4e nada; 
pues desde ahora todos conocemos que ha sido, venta* 
josopara el Ayuntamiento * el negocio del mercado. 
¿Nd tes que las respetabléi personas que han interve
nido en tete negocio como el Sr. García Conde, todos 
loe éa^itultrea del año pasado, á excepción de doa so
les, el Exoio. Sr. Presidente y su ministro, te ponen 
á cubierto de cualquiera sospecha f N q ves que el 
mismo Caserío se muestra tan apasionado y envidio
so, haciendo por esto mas fea su causa? ¿No sabes 
como yo y muchos sabemos qoe el que se comió la 
sopa ó parte de ella fuéel mismo Casarin; pues reci- 

’ bió 600 petos, que de lástima de que no se le 
•ocargó la obra, le dió uno de loa que supone accio
nistas, y por eso ea tan ingrato, que le peta que ande 
eñ coche su favorecedor? ¿No adviertes la impolíti

ca, é inoportunidad de Casarin en escribir sobre ua 
negocio que no tiene remedio, y por ei cual se expo. 
ne á chocar con tintas personas acomodadas que has 
intervenido en el tal asunto, y sobre todo con el Ayuit» 
tamiento y con el Exrno. Sr. Presidente? ¿No robe* 
que infinitos están al cabo de que Casarin no hizo los 
planos que presentó, á «pesar de ser malos como lo ion? 
jNo ¿abes que va es público que el mismo que le hizo 
la caridad de regalarle loe 500 pesos consabidos, es
taba empeñado por conseguirle el destino de maestro 
de obra, y que fué cierto q[ue se le cayó el gozo en el 
pozo? Vaya que preocupado estás, y que escaso de 
noticias: no te metas en semejante demanda: haz por
que acabe de publicarse la historia del negocio: res
póndele á Casarin brevemente las preguntas incondu
centes que te hoce: demuestra que no ha satisfecho á 
ios argumentos de tu comunicado; y no vuélvai mas á 
escribir, y menos personalizando la cuestión; porque
el público breve se cansa,, y se ofende de que se tra-• « ■ ► | •
ten de semejnnto manera los negocios; y se acabó, es
to es lo que debes hacer. Yo insistía en mi idea; pe
ro á la sazón una señorita que se hallaba en la misma 
pieza que nosotros, cuidando á unos chiquillos, inter
rumpió diciendo; ¿Quién ese Casarin que ya me enfa
da oir su nombro. • • •? " ¿Qué pretende, ó por qué eŝ  
cribo tanto? A este tiempo uno de los chicuelos gritó 
porque tiene hambre, seguramente h «biaba con ios otros 
de comer; pero como esto viniese tan á cuento, rei
mos que fué ei juicio, y ya yo aplacado y frió, mo 
convencí de qve mi amigo me aconsejaba lo raejot» 
tanto mas, cuanto que vi que el Sr. Ilidálgo había 
contestado confundiendo á nuestro Arquitecto *Casa- 
rin. Por todo esto, señores editores, suplicó á vdes. 
96 sirvan insertar en su aprcciable periódico, el ante
cedente mal forjado escrito, seguros de que no he de 
volver á darles otra igual, ni semejante molestia; pues 
pira.satisfacer al público, bastará dar á luz comd he
indicado, la historia íntegra del negocio; y vista ell^y 
comparados los escritos de Casarin con los míos, falla
rá el público, colocando á cada cual en el lugar que 
se merezca. ~r^ r~

< Be** I» mano de vdes., señorea editores,—  Un re
gidor del año pasado. . * *

MEXICO:— 1842.
■— r
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